
¿sabías quE si esTás 
emBarazada tiEnes 

derecHos esPeciAles?

¿como 
cuáles?

aquí te los 
decimos.
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cuAnDo una 
tRabajadora 

esTá 
emBarazada 
tiEne variOs 
derecHos:

aquí te los 
exPlicamos.

1.- CONSERVAR SU EMPLEO.

2.- RECIBIR DESCANSO DE 6 SEMANAS ANTES  
DEL PARTO Y OTRAS 6 SEMANAS DESPUÉS  
DEL PARTO.

3.- RECIBIR COMPLETO SU SUELDO MIENTRAS 
DURA LA INCAPACIDAD.

4.- EVITAR ACTIVIDADES QUE PONGAN EN RIESGO 
SU SALUD Y LA DE SU BEBÉ.

5.- RECIBIR TODA LA ATENCIÓN 
MÉDICA POR PARTE DEL 
SEGURO SOCIAL.



vámonos…

por fin
terMinó la 
jorNada…

hasTa
mañana,
miguEl.

voY a esPerar 
a mi esPosa.

adiós.

¿lisTa, sicarú?

sí, vámonos,
miguEl.

UNA TARDE 
DE ESTAS...
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¿te siEnTes biEn?
qué onDa, 

lupita.

sí.

¿van para 
su casa?

los 
acomPaño, 
me quEda 

de camino…

oYe sicarú, te 
noto pReOcupada… 

¿qué tiEnes?

esTe…

sí, cLaro…
mira, ahí 

esTá lupita.
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sí, como esToY 
emBarazada 

tenGo miEdo de 
quE me corRan 
del tRabajo…

sí, el arTículo 170 de la leY 
del tRabajo dice quE tiEnes 

derecHo a recibir un desCanSo 
de 6 semanas anTes y 

6 semanas desPués del parTo… 

¡nones!
eso no puEde 

pasar, las leYes 
te pRotegen.

¿en 
seriO?

3



anTes quE nada 
tiEnes quE ir 

con tu médico 
familiAr del imSs 
en la cLínica quE 

te toca…

pero son 
mucHos días 
sin tRabajar.

el médico familiAr 
es la perSona quE 

apRuEba quE te den

mediAnTe una 
inCapacidad.

42 días de descanso 
antes del parto.

42 días de descanso 
después del parto.

y

no te pReOcupes 
porQuE esos 
días te los 

tiEnen quE pagar 
como si 

esTuviEras 
tRabajanDo…
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…y para quE te 
paguEn debes 
acudir al áreA 

de pResTaciOnes 
del imSs y 

pResenTar tu 
nómina.

¿y qué pasa si 
no tenGo esas 

semanas 
cotizadas en el 
imSs o tenGo 
poco tiEmPo 
tRabajanDo?

para quE tenGas 
las semanas de 
desCanSo y te 

paguEn la 
inCapacidad debes 
haber cotizado 
por lo menos

duranTe un año 
anTes de quE te 

den el desCanSo.

30 semanas 
seguIdas

Art. 170 De la Ley Federal 
del Trabajo.

Art. 103 De la Ley 
del IMSS.

no haY bRonCa 
porQuE en ese caso 

tu patRón debe 
hacerSe carGo.
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…en ese caso tu 
patRón te pagará 

tu salariO 
comPleto.

y eso no es todo. 
puEdes tRanSferir 
alGunos días de 
inCapacidad para 

desPués del 
parTo.

por ejemPlo, 
la inCapacidad 
se te da en la 
semana 34 de 
tu emBarazo.

pero puEdes 
tRanSferir de 1 a 4 

semanas para 
desPués del parTo.

según como 
te siEnTas.

qué buEna 
onDa…
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cLaro. pero 
para hacer esa 
tRanSferenCiA 

debes pedírSelo 
a tu médico 

familiAr.

aUnQuE tu 
patRón tiEne 
quE esTar de 

acuErDo.

yO cReO 
quE sí, 

Es buEna onDa.

por eso es 
imPorTanTe quE 

avises quE esTás 
emBarazada. la 
leY te pRotege.

y no te 
puEden 
corRer.

gRaciAs, lupita, 
me acaba de 

quItar un peso 
de enCima.
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acuérDate tamBién 
quE tiEnes derecHo 

a no reAlizar 
esFuErZos ni 

acTividades quE 
ponGan en riEsGo 

tu emBarazo y 
tu salud.

por ejemPlo, no 
carGar cosas 
pesadas o quE 

tenGas quE hacer 
mucHo esFuErZo.

¿y si el médico 
me dice quE no 

puEdo seguIr con 
mis acTividades?

en la conSulTa 
con tu médico 

familiAr te dirá 
qué acTividades 

no debes hacer.
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por eso es 
imPorTanTe 
avisar quE 

esTás 
esPeranDo 
un bebé.

..o al áreA de 
recurSos humanos, 
al enCarGado del 

ranCho o a tu 
jefe(a) de cuAdRilLa 
para quE te camBiE 

de acTividad.

enTonCes tiEnes 
quE mosTrarLe 

la nota del 
médico a tu 

patRón…

mira, ahí esTá don wilLy.

buEnas, ¿yA van 
a desCanSar?
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oIga don wilLy, 
¿es ciErTo quE 

esTá enGorDanDo 
un puErQuIto?

lo esToY 
enGorDanDo para 

una ocasión 
esPeciAl…

buEno… yA nos 
vamos. adiós.

¿en qué ibamos?

en quE deben 
resPetarLe sus 

derecHos a 
sicarú por 

ser una 
tRabajadora 
emBarazada…

recuErDa quE 
todas las 

tRabajadoras quE 
esTén afiliAdas al 

imSs tiEnen 
derecHo a pedir 
inCapacidad por 

emBarazo.

adiós.

así 
es.
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para quE el 
imSs cubRa la 

inCapacidad por 
emBarazo se 

necesita 
cumPlir con 
lo siguIenTe:

haber cotizado 
por lo menos

debes

ante tu 
médico familiar 

en el imss

en caso de no cumplir 
con este requisito el 

patrón está obligado a 
pagar la incapacidad.

y

sin interrupción

1

2

1 Año

Certificar tu 
Embarazo

30 Semanas
(7 Meses)



…y se te paga 1 
semana desPués 

de haber 
pResenTado tu 

inCapacidad.

¿ves por qué no 
debes pReOcuparTe, 

sicarú?

gRaciAs, lupita, 
ahora sí me 

quEdó cLaro.

tú tRanQuIla y 
a cuIdar ese 
futuro bebé, 
y si necesitan 
una madRina, 
me avisan…

hasTa mañana.

gRaciAs, lupita, 
yA lLegamos.

12

el pago que recibirás 
por la incapacidad 

es por

y 
se te paga el

de tu salario.

3

100 Porciento

84 Días

CONTINUARÁ...
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si tiEnes alGuna duda 
acérCate con la perSona 

enCarGada de esTas 
situAciOnes en 
tu emPresa.

hasTa
pRonTo.
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Jornamex

Facebook
Jornamex

Instagram
Jornamex

X / Twitter
Jornamex 

contacto@jornamex.com

Si quieres saber más toma una foto 
con tu celular de este código QR:


